
NUM. 192.—MIERCOLES 14 DE AGOSTO DE 1901

Toleti ii^(0firÍRl
DELA

PROVINCIA. DE CÓRDOBA
Articalo 1.® Las leyes obligax&n en l*: Peníaenl», «le* 

®ele<tea y CuiatíaB) ¿ loa veinte dies de en promuIgeción, ei 
•S elles no se dispwúese otr* cose. Se entiende lieeíie le pro- 
*J®lg*ción el dia en ano termina la ineerciáin de la ley en la 
Gaceta oficial.

Art 2.' La ignorancia do lea leyes, no excusa de su enm- 
Hiaiento.

A^ 8,'' Líui leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dia- 
Fnsieran lo contrario. (OSdijo eteü w^eaU).

^1 decreto de 26 de Abril de ISOO. — Art. 23. Lm Corno- 
*ac¡onoa provincial ce y municipales abonarán, en primer ter- 
edno, al Notario 6 Notarios (¿ne autoricen las ummatas, los de- 
tecbos por ellos devengados y les suplementos adelantados 
Fer loa mismos asi como los derechos da inserción de los 
•n^cios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 

rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe- 
^'008 gastos, de cuyo cargo son, con arreglo A lo dispuesto 
«a la regla 9.» del art. 8.^

SUSCBIPCIÓN PARTICULAR

PARTE OFICIAL

teitacia íeI CensEjo lie Mnistns
(Goceí« del día 13 de Agosto.)

SS. MM. el Rey y la Reina Segen- 
^® Íq. D. g.) y Augusta Real Familia 
®®iitinúan en la ciudad de San Sebas- 
^^n sin novedad en su importante 
ealud.

JEFATURA DE MINAS
D® LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1968
Número del expediente 5.071

*^'^'> Altredo de Madrid-Dâvila, Ingeniero 
^Bíe del Distrito minero de Córdoba.
Hago saber; que por don Agustín 

^Arefa de Rueda y Ruiz, vecino de 
^’irtioba, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una 
Estancia, fecha 27 de Julio de 1601, 
®®J>citando se le concedan veinte per- 
^Abencias para la mina denominada 
^^^chita, de mineral cobre, sita en el 
término de Villanueva del Rey y sitio 
^®aominado chaparral de los Pechos, 
Propiedad de D. Francisco Viso, lin- 
’^Aiido al N. con el cerro del Chapa- 
^Al, E. umbría de los Pechos, S. sie- 
^“^a de Puerto Cacho y 0. pueblo de 
Cillanueva del Rey; cuyo registro le 
^A aido admitido por decreto del se- 
®dr Gobernador de l.® de Agosto de 
^^1, salvo mejor derecho, bajo .Ia si
guiente degignaejóo: Se tendrá por 
Punto de partida el centro de la parto 

. Superior de una galería: desde cuyo 
Punto á un punto auxiliar se medirán 
^40 metros en dirección N. ir 0.; 
^uade cuyo punto aüfiUar se rélacio- 
’^arán las visuales siguientes: á la

Ek CÓSOOBA F**^

Un mes
Trimestre
Seis meses. • ., . ...‘WoO
Un . »

Fu SKA DE CÓHDOBA ^ **>«* [

Un mes. A
Trimestre..-11"
Seis meses.......................... 23 60
Un alio.................................Ab

somero «eíto, dO c^imo» de peteta.

Se publi« todoa loa 4í*a, aaaapto loa Domingoa.

KOTA IÍÍP0B.TAKTE.—Inmediatamente que los seftorea 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bouerís dispondrin que se 
fije un ejemplar en ai bitio de costumbre, donde pemaneceri 
hasU el recibo del número siguiente.

veleta de la torre de Villanueva del i 
Rey N. 37° 0,, y Ala señal geodésica : 
del peñón de Peñarroya N. 26° 0.; ’ 
desde.el punto de partida se medirán 
200 metros al N. y se colocará la pri
mera estaca; de primera A segunda 
100 metros al 0.; de segunda á terce
ra 300 metros al S.; de tercera á cuar
ta 100 metros al 0.; de cuarta á quin
ta 100 metros al S.; de quinta á sex
ta 100 metros al 0.; de sexta á sépti
ma 100 metros al S.;. de séptima à oc
tava 100 metros al 0.; de octava à 
novena 200 metros al S.; de novena 
á décima 200 metros al Sg de décima 
á décima primera 100 metros al N.; 
de décima primera á-décima segunda 
300 metros al E.; de décima segunda 
A décima tercera 600 metros al N.; y 
de décima tercera A primera 100 me
tros al 0., quedando asi cerrado el 
perímetro de -las veinte pertenencias 
solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello,

Córdoba 3 de Agosto de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

- . Núm. 1869
Número del expediento 5.062

Hago saber: que por D. Rafael Ruiz 
Ambrosio, representante de D. Pablo 
Linares, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una ins
tancia, fecha 22 de Julio 1901 ,• solici
tando se le concedan treinta y cuatro 
pertenencias para la mina deooniina- 
da C<iMi^ Oeste, de- mineral plomo, 
sita en é? término de Hornachuelos 
y parage conocido por dehesa de la 
Aljabara y sierra del Caballo, propie
dad de los herederos de D. Francisco 
Gómez, que linda por N. E. con la

Las Leyes, Órdenes y anuncios que so manden publicar ex 
los Boíeí*«« O/íeíalM Bo han de remitir-al Jeio politico respec
tivo, por cuyo conducto se paearAn A los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordeñes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.1
Los seftores Secretarios cuidar An bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boleti», colec
cionados para su encuadernación, que deberá verificaras aï 
final de nada atOi

Advxkt^ncia. Conforme con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de basa para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio qua sea A instancia de parte sin que abonen- 
los interesados el importe de su publícución, ó garanticen el 

1 pago, á razón de 25 céntimos por linea 6 parte de ella, y la 
! venta de números sueltos A 40 céntimos.

esta provincia una instancia, fecha 
22 de Julio de 1901, solicitando ae le 
concedan veinte y ocho pertenencias 
para la mina denominada Caballo 
Sibr Oeete, de mineral plomo, sita en 
el término de Hornachuelos y sitio 
llamado dehesa de la Aljabara y sie
rra del Caballo, propiedad de los he
rederos de D, Francisco Gómez, lin
dando al E. con la mina caducada 
tíania Mariana, núm. 2.810, y por los 
demás rumbos con la misma dehesa;- 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 26 
de Julio de 1901, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 

al N. la segunda; desde esta 100 me- j tendrá por punto de partida el mismo 
tros al 0. la tercera; desde esta 100 1 de la mina caducada Felisa, numero 
metros al Ñ. la cuarta; desde esta 100 3.132, propia que fué de D. Alfredo 
metros al 0. la quinta: desde esta 1 Brauelt, ó sea la cuarta estaca de la 
100 metros al N?Ia sexta; desde esta mina caducada Sa» Miguel, número 
100 metros al 0. la séptima; desde 3-619. hoy registro Primer Caballo, 
esta 100 metros al N. la octava; des- | del actual solicitante. Desde dicho 
de esta 100 metros al 0. la novena; j punto se medirán 250 metros al 0., 
desde esta 200 metros al N. la déci- fijando Jn primera estaca; de esta 400 
ma; desde esta 400 metros al O. la metros al S. la segunda; de esta 700 
décima primera; desde esta 600 me- metros al 0. la tercera; de esta 400 
tros al S. la décima segunda, y desde metros al N. la cuarta, y desde esta à 
esta 800 metros al E. volviendo à la la primera 700 metros al E., quedan- 
primera, quedando Cerrado el espa- do cerrado el espacio solicitado de 
ció de las treinta y cuatro pertenen- veinte y ocho pertenencias.
(ji^^g Lo que se publica, de orden del se

to que se publica de orden del se- ! ñor Gobernador por medio de este 
ñor Gobernador por medio de este edicto, para que en el término de se- 
edicto, para que en el término de se- j senta días puedan producir sus recla- 
senta días puedan producir sus re- 1 maciones, conforme ai art. 24 de la 
elamaciúnes, conforme al aít. 24 de Ley, los que se crean con derecho

mina caducada San Miguel, número 
2.810,. y por los demás vientos con 
los expresados terrenos; cuyo regis
tre le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 26 de Julio 
de 1901, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida el mismo de la mina 
caducada Margarita, número 3.134, 
propia que fué de D. Alfredo Brauelt, 
ó sea la estaca cuarta de la mina ca
ducada San Miguel, núm. ‘2.619, hoy 
registro Primer Caballo, del actual 
solicitante; desde dicho punto se me
dirán 100 metros al 0., fijando la pri
mera estaca; desde esta 100 metros

la Ley, los qué se crean con derecho 1 para ello.
para ello. ¡ Córdoba 3 de Agosto de 1901.—El
' Córdoba 3 da Agosto de 1901,—Él 1 Ingeniero Jefe, A de Madrid-Dávila. 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila. | Núm. 1961

Núm.l9fiO 1 Número del expediente 5.074
Número d^Aipedienté 5.061 1 Hagoaaber: que por don Agustín

Hago saber: que por D. Rafael Ruiz 1 García de Rueda y Ruiz, vecino de 
Ambrosio, representante de D. Pablo Córdoba, se ha presentado en el Ge- 
Linares, vecino de Córdoba, se ha 1 bierno civil de esta provincia un* 
presentado en el Gobierno civil de | instancia, fecha 29 de Julio de 1901,
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solicitando se le concedan veinte y 
cinco pertenencias para Ja mina de
nominada San Pedro, de mineral co
bre, sita en el término de Villanneva 
del Rey y wtío denominado ,arroyo de 
los Tiemblos, que linda por todos 
vientos con terrenos de varios veci
nos de dicha villa;: cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador.de: 1^ de Agosto de 
1901, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida la segunda estaca 
del registro San Agustin, 6 sea tam
bién la segunda estaca de la mina ca- 
ducada Nuevo Tharsis, nóm. 2.614;' 
desde cuyo punto de partida se for
mará el perímetro misino que ocupa
ba la mina también caducada María 
Tereso, núm. 2.684.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se- 
santa días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba s de Agosto de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Núm. 1962

Número del expediente 6,075
Hago saber: que por don Agustín 

García de Rueda y Ruiz, vecino de 
Górdoba, se faa presentado en el Go
bierno civil de esta •provincia una ins
tancia, fecha 29 de Julio de 1901, so-u 
licitando se le concedan diez y seis 
pertenencias para la mina denomina
da María, de mineral cobre, sita en 
el término de Villanueva del Rey y 
paraje conocido por arroyo de los 
Tiemblos, que linda por todos vien
tos con terrenos de varios vecinos de 
dicha vicha; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Go
bernador de i.“ de Agosto 1901, sal
vo mejor derecho, bajo la siguiente 
■designación: Se tendrá por punto de 
partida la estaca quinta del registro 
San Agustín, ó sea también la estaca 
quinta de la mina ca;iucada Nuevo 
Tharsis, expediente número 2.614; 
desde cuyo punto de partida con dí- 
TeCción 8. E, 36 medirán 100 metros, 
colocándose la primera estaca; de 
primera á segunda N. E, 300 metros; , 
de segunda à tercera N. 0^ 600 me
tros; de tercera á cuarta 8. O. 100 
metros; de cuarta á quinta N. 0. 100 
metros) de quinta á sexta S. 0. 200 
metros; y de sexta á primera 8. E. 
600 metros; quedando asi cerrado el 
perímetro de las diez y seis pertenen
cias solicitadas, el cual es elmísmo 
que ocupaba la mina también cadu
cada Juana, núm. .3.006.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobemádor por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus redá- 
maciopes, conforme al art. 24 de la 
Ley, loa que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 3 de Agosto de 1901,—El 
Ingeniero-Jefe, A- de Madrid-Dâvila.

Depositaría de fondos municipales
de Villanueva de Córdoba

Número 1816

Sexto trimestre de/1900. .
OU^NTA

del sexto trimestre del aüo natural ^e 1900, gue rinde el Depositario que sus
cribe de las operaciones de ingresos g pagos verificadas en la Caja de su 
pargo, d saber:

------------------------- - ,,. ,■ ,*------ j . ,.■ . . _ .. f ■ ■—?—-í

limera paria. -Cuenta de Caja,

Pta». Cts.
,1---- ---------

Existencia en mi poder en ftn del trimestre anterior...................... 69.443 07

Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................... . .'17.984 30
CARGO.......................  ¡-77.427 37

Data por pagos verificadoa en igual trimestre................................ 536 04
i------ - ------

Existencia en mi poder para el trimestre qne sigue......................... '76.891 33

Segunda parte.—Cuenta par conceptos,

SALDO ' -TO-TAL-
del trimestre Operaciones de las opéra-

Mitarior resíúMas 01011*3

INGR ESOS gor opera- 
cioii«s reali-

en esta tri- hasta aste
z*du lOáuLns trimes tre

Pta. Cts. Pte. Cto. Pto Cts.

1 37,791 88 6.467 76 44.243 68
2
3 Impuestos....... ....................................... 5.439.79 47,63 6 407 31
4 Beneficencia............. . ........................ » » »
6 Instrucción publica........ .......................
6 Corrección pública........ ........................ ' > n ■
7 Extraordinarios................. . ............. . .. 1.166 80 1.166 80
8 Ampliación.................................. ............ 3.790 64 3.790 64
9 Resultas......... ... ............. ........................ 114.628 70 1,469 03 116.097 73

10 Recursos legales para cubrir .el discit 29.023 18 10,.000 89.023 18
11 Reintegros ...... ................. .. > ' 3 85

Cargó 191.834 79 17 984 30 209.819 09

PAGOS
1 Gastas del Ayuntamiento.................... 26.003 09 16 26.018 09
2 Po’icla de seguridad.............................. 4:729 60 4.72960
3 Policía urbana y’'rurai................ .. ’4.980 » 4.380
4 Instrucción pública.;............................ a.414 44 • .8.414 44
6 Beneficencia...... ..................................... 9.068 60 P 9.068 60
6 Obras públicas.................................. . 9.733 11 > 2..733 11
7 Corrección pública.............................. 2.822 44 > 2.822 44
8 Montes..................................................... » *
9 Cargas........ . ................................... . .... 61.436 06 > 61.435 05

10 Obras dé nueva construcción........... 9.693 16 521 04 10,214 19
11 Imprévisíos................ ; 1,158 26 > 1.163 26
12 Ampliación ........................ .................... 12-627 24 » 12.627 24
13 Resultas ................................................... 431 75 431 75
14 Devoluciones .......................................... > >

Data• 132.391 72 636 04 132,927 76

La precedente cuenta está conforme: con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría í ¡de mi cargp, y con los. documentos que en su día se unirán h la 
cuenta general definitiva del ejercicio. • ’ ' ■ - ;

En Villanueva de Córdoba á 5 de Julio de 1901.—El Depositario, Bernar
do Valero Moreno.

Contaduría de fondos munieiptales
Examinada la precedente cuenta^ q^tá en un todo conforme con los asien

tos de los libros de esta Contaduría dé mj cargo. ' '
En Villanueva 4e Gérdoba á 6 dc‘Julio de 1901;—El Regidor Interven

tor, Pablo Bermudo,—Él Secretario,' Mateo Marqu0z.—Yi3 B.'”: El Alcalde, 
Bartolomé Demeírio Sánchez.

Ayuntamientos
ALMEDINILLA

NÚBi. 1875
Ei^gcto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante el pri
mer trimestre del corriente año do 
1901:.

Mes de Enero
Sesión e^raordin^a del día 1.*
Presidencia del Áldtídé D- Cristó

bal Garcia Castillo.
Se acordó la formación de las lis* 

tas da electores para compromisarios 
de EeBadorès, en cumplimiento al ar
ticulo 25 dé la ley de 8 de Febrero de 
1677, -y quo ee expongan- al público 
por el término que está prevenido-

Sesión deldla6
Presidencia del Alcalde D. Cri^'^' 

bal Garcia Castillo.
Se acordó la formación del alwí®' 

miento de mozos para el reempl*^ 
del corriente año de 1901.

Sesión del día 13
No tuvo efectO: por falta dé ásisf®®' 

cia de número suficiente de señor®'’
Concejales. ,, 

Sesión del día 20
No tuvo efecto por falta de asiswa" 

cía de número suficiente de .seno*"®* 
Concejales. '

Sesión del día 27
Presidencia del Alcalde D. Crí®^ 

bal García'Castillo.
Se hizo lectura del aüsiamieV^® * 

mozos para el reemplazo del año *® 
tual de 1901, pracediéndose A su r®® 
tificación.

Mes de Febrero
Sesión ordinaria del día 3 

Presidencia .del Alcalde D. Gri»**^ 
bal García Castillo.

Se leyó y aprobó el acta de !• 
sión anterior.

Sé (lió lectui» á 108 Botetia^^ ^^ 
dales que se' han retíilíido durants 
semana, acordando cumplír ®^^°., 
en loé' misrtio.s se ordena,' y'su a^® 
vo en Secretaria,

Se acordó dividir este distrito aiu 
nicipal por calles, en seis sección ’ 
para el sorteo de los individuo® ®l^^ 
han de componer la Junta wucíc’P 
en el año actual de 1901. ;

Se acordó el contrato de arf®’* |^. 
miento por seis años de las ca3a^ 
mero 1 de la calle del Vado, y ®^*’*^. 
ro 4 de la calle de la Iglesia, q^® ®® y 
pan la escuela elcinentaí de '’’^^\

-.Iq de adultos de esta villa,, y ®'^'' 
el contrato á escritura. ^^

, A petición de ,D. Antonio Veí* 
acordó estender escritura aclarof®

. de la de arrendamiento, dé .w. ^^^ 
que ocupa el Ayuntamiento p*^* ^¡ 
oficinas y el Pósito, para cou.-ig®*^^^-, 
número de habitaciones que ha d® 
lazar la Corporación. ^|jjj

Se aprobó el uombramíentP 1*®^^ 
, por,él señor Alcalde á favor 
Teodoro Martín Martínez, para ^^ 
CO titular interino de ^sta vUl6», ® ^gi 
cargo desempeñó h^^ta el dl* , ^^. 

■ corriente, y se nombró para suaM j
le, con igual carácter, á D 
Viana y Hurtado.
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Se acordó la venta de-dos parcelas 
de terreno sobrantes de vía pública 
®n la Carrasca, á Cayétanó Córdoba 
Jiménez y Romualdo S&nchet Nieto, 
para edificar dos casas, eh la canti
dad de 20 pesetas cada una.

Sesión extraordinaria del día 9
Presidencia del Alcalde D. Cristó

bal Garcia Castillo.
®® ^’^t>rdó la rectificación définíiiva 

y cierre dél alistamiento dé' mOzos 
pará el corriente año.

Sesión del dia 10
Presidencia del Alcalde D. Orístó-’ 

líál García Castillo. ’ “ -------- 
, Se procedió al sorteo de los mozos 
,pará él TeempÍaZó dél año actúa!.

Sesión del día 17
No tuvo efecto por falta de asisten

cia de número suficáente de señores 
Oncejales.

Sesión del dia 2-4
No tuyo efecto por falta de asisten- 

*^ia de inúmero ádflcáii^ de señores 
Concejales.

Sesión extraordinaria del dia 28
Presidetacln dél Alcalde D. Cristó

bal García Castillo.
S® procedió al sorteo de Vocales 

*1^®) en unión de Jos del Ayuntamiea- 
^0, formen la junta municipal que ha 

® actual en cl corriente año de,190Í.
Mes de. Marzo

Sesión extraordinaria del dia 2 
Presidencia del Alcalde D. Cristó- 

“al Qaréla Castillo.
®® dió cuenta de una circular nú- 

^Wo 586, fecha 22 de Febrero últi- , 
*’“®) del señor Delegado de Hacienda, 

la que requiere á varios Ayunta- 
^®ntos de esta provincia para que 

®® ®1 término de ochó días satisfagan 
^'^s descubiertos por atenciones de 
finiera enseft^za, en los que se cn-

®*itrá -el debsta villa por la cauti- 
^ad dg 2,148‘(j7 pesetas; y el Ayun- 
inuento acordó- ingresar de dicha 
perior autoridad un mes de pró- 
®Sa parti haeer efectivo dicho des

cubierto.,
Se.sión del día 3 

j^ ^’^esîdtnciâ éei primer -Teniente 
E '^^'^ Serrano Pulido.

e] . Ayuntomi^to .se ocupó en la 
i^(^^3ificaéión -^ flariaración de solda- 
rey ^^^ ^®®rnpía20, del afio actual y 
1598^*“ ^^ ^“^ del año de .1899 f

Sesión ó.xiraordinario-dei dia 3

‘Í®^ Alcalde D. Cristó- 
^^arcia Castillo. 

les * ^'^®^^*^ ®* señalamiento de loca- 
■®lee P^^^ ’*-*í8l®! ^oh las próximas 

’mies de Diputados provinciales.
^®Bión extraordinaria del día 8 

j^ residenpia dol primer Teniente 
'¿«an Berrauo Pulido-

‘*® ®®:úfió en la 
óog .^^^‘’^° y daciaracióp de solda
re lo j^ ’'remplazo actual y,revisión 

^ del^año de 1899 y IW;- .
'áe¿i^ áif ¿¡a”40

^ V'^^^ ®fecto por falta de asisten- 
armero suficiente de señores 

’®®í*les.

- Sesión extraordinaria del día 13
Prosi ciencia del primer Teniente 

D. Juan Serrano Pulido.
El Ayuntamiento,.se ocupó en re

solver el alegato del mozo del reem
plazo de 1898 Cristino Rojano Ruiz.

Sesión extraordinaria del día 15
Presidencia del Alcalde D. Cristó

bal Garcia Castillo.
Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior. , .
Se dió lectura á los Boletines oficia

les recibidos durante la semana, y' 
se acordó cumplir cuanto se ordena 
en los mismos, y su archivo en Se
cretaria.

Dí^a cuenta dol expediente ins
truido para proceder A la renovación 
de la mitad de la,Junta pericial, de 
conformidad con el art.. 32 del regla
mento de 30 de Septiembre de 1885, 
se nombraron los pertenecientes al 
Aynntaroiento y so ¡formaron -toroas 
para el nombramiento por la Admi
nistración de Hacienda de los que son 
de su competencia.:

Sesión del día 17 .
No tuyo efecto por falta de asisten

cia de numero suficiente de señorea 
Concejales. . '

Sesión del día 24
No tuvo efecto por falta de asisten

cia de numero suficiente de seboros 
Concejales.

Sesióu del dio 31
Presidencia del Alcalde D. Oristó- 

bal García.Castillo. ___
Se leyó y aprobó el acta de la se- 

Sión anterior-. . _
Se dió lectura ó los Boletmes oficia- 

les recibidos durante la semana, y se 
acordó cumplir cuanto se ordena en 
los mismos, y so archivo en Secre
taria,

Se acordó el nombramiento de don 
Antonio Vega para que, con ,ei doble 
concepto de comiaionado y delegado 
de la Corporación, concurra ante la 
Comisión mixta de reclutamientojel 
día 20 de Abril próximo al juicio lie 
exenciones de los' mozoá del actqal 
reemplazo y los de fa revisión de 
1899 y 1898, setíalándole las dietas 
de 125 pesetas. .

Se aprobaron loa estados de distri
bución de fondos de jos maaefe de Ene
ro, Febrero y Marzo actual-,

JUNTA MUNICIPAL

lUesde Efterif
Sesión del día 22

Presidencia del Alcalde D- Cristó
bal Garcia Castillo.

Se leyó y aprobó el acta de Ia se
sión anterior.

Se dió cuenta dé una circular nu
mero 183, fecha 18 del que cursa, del 
sefior Administrador de i lacienda, eh 
la que hace saber á los Ayuntamien
tos qœ aun no ban terminado, sus re
partimientos de consumos deiafio ac
tual, que ai para el dia último de este 
mea no los remiten Ala superioridad, 
ad^nós de nombrar comisionados que 
pasen á íormarlos A costa de las Cor
poraciones, exigirán la re.spon8abtLi- 
dad del importo del primer trimestre 
al Ayuntamiento y Junta repartido-

ra. Los señores concurrentes mani
festaron quedar enterados, y ¿fue se 
diga A dicha superior autoridad que . 
para el día 10- de Febrero próximo, 
quedará en dicha oficina el citado do
cumento. ' .

Mes de-Febrero
Sesión del día 11

Presidencia del Alcalde D. Cristó
bal Garcia Castill.

Se nombró. Médico titular de esta 
villa á D. Rafael Viana y'Hiirtádó,; 
J>ajo ,el pliego dé condiciones 'qhe 
consta en dicha sesión, Scórdáiido 
elevar el contrató á escritura, para 
lo cual se nombró por parié del X^íiné 
tamiento y de la Junta municipal ai 
Concejal D. Ramón González Xbríl y 
ai Vocal D. Luis Arjona Jurado.

Met de Marzo.
Sesión del día 9

Presidencia dél Alcalde D. Cristó
bal García Castillo.

Én cumplimiento ó lo dispuesto en 
el art. 32, cap. 1.", tit. 2.* de la ley 
Municipal vigente, se dió posesión A 
los Vocales dé la Junta municipal pa
ra el corriente año.

Sesión del día 16
Presidencia del Alcalde D. Cristó

bal Garcia Castillo.
Se dió cuenta y lectura á una co- 

municaeión que con fecha 6 del ac-- 
tual dirige el sefior Administrador de 
Hacienda, acompañada de diez soli
citudes pertenecientes á igual número 
de contribuyentes por consumos, en 
las que piden rebaja en la cuota que 
se les señaló para el corriente ano, y 
otra de D. Manuel Ariza Ramírez, en 
la que igualmente pedía la nulidad 
del citado repartimiento, cuyas ins
tancias resolvió Ia Junta, acordando 
por unanimidad denegar la petición 
de los interesados, y que por el señor 

. Alcalde présidente se conteste lo que 
proceda con referencia, á la pétición 
de nulidad.

> PÓSITOS

' Mes de Febrero
Sesión deí día 3

Presidencia del Alcalde D. .Cristó
bal Garoí a (As till o. ■

Se aprobaron las cuentas del Pósi
to de esta villa correspondientes ai 

j alio de 1900, acordando su remisión á 
la comisión permanente dei ramo, á 
los efectos que están prevenidos.

(Y en cumplimiento dé lo .provenido 
en el art. 1,09 de la Jey Municipal vi
gente, extiendo la presente en Alme
dinilla à 27 de Julio de 1901.—Vicen
te Rodríguez¡—V.” 'B.'>; El Alcalde, 
Cristóbal García.

El anterior extracto filé aprobado 
por el Ayuntamiento en .sesión del did 

' de ayer. ■ ■ ' - * ' • ■ ‘
Almedinilla 29 de Julio de 1901,— 

Vicenté Rodríguez.

LUCENA-
Súia. 194»

Aprobado por el Exemp. Ayuuta- 
miento dé mí presidwioia, previa ceü- 
sura dol Sr. Regidor Síndico, el pro
yecto de presupuesto adicional y re
fundido, respectivo al oorriente año, 
queda expuesto al público en s sta 

Secretario municipal, por término de 
qúlffce días,'contados desdeeleíguien- 
ÈQ al d® la inserción de este edicto en 
el Bomctin ÜpiciAL de la provincia, 
conforme y á los efectos determina
dos en la ley, . '
. Lucena 8 do Agosto da 1901.—Fé
lix Aznar.

BLAZQUEZ
Núm. 1981“

iÇoftRai^ tjamajeho. Tobado. Akalds Pr-iHÍ- 
dente deí Ayuataníieb tú couatjtaSi orial da 
esta íí!!a, '

' Bagó saber: que hatlándose forma
das tós dóentas municipales délPósi
to de está villa, respectivas á los 
afibS de 1896 A 1897 y 189 7 A 1898, se 
encuentran de maní fíes toen la Secre
taria del Ayuntamiento por término 
dé quince días que empezarán á con
tarse desde la fecha de este anuncio, 
á fin de quo ct público pueda exami
narías y aducir las razones que eon- 
sídere précedentésí

Blázquez 10 de Agosto de 1901.-— 
Rafáél Camacho.

Nú»o.l982

Hago saber: que hallándose forma
das las cuentas munteipales respecti
vas al año económico de 1898 A 1899, 
se encuentran de manifiesto en la Se
cretaria deteste Ayuntamiento p w el 
término do quince días, que empeza
rán á contarse desde la fecha de este 
anuncio.

Lo que se publica por el prc-sonta 
A fin de que puedan ser examinadas y 
exponer las razones que crean proce- 
déritea.

Blázquez 10 de Agosto de 1901.— 
Rafael Camacho.

JUZGADOS
CÓBDOBA

Núm. 13.11

Cédula de emplazamiento.
Por la presente se hace saber que 

en el juzgado de primera Instancia 
dé esta ciudad y por ante mi se ha 
incoado demanda juicio declarativo 
dé mayor cuantía A instancia dél Pro
curador de este Colegio don Luis Es
pinosa y Osuna, en nombre y como 
apoderado de don Juan de Dios Po
rras y Aguayo, como marido y repré
sentante legal de su esposa doña Mo
ría de la Caridad Rosa Ruiz de Pedro
sa y Tavira, vecinos de Pedro-Abad, 
sobre cancél ación de loó censos y gra
vámenes que afectan A la casa núme
ro primero antiguo, sesenta y cuatro 
moderno, calle Gutiérrez de los Ríos, 
cuyos gravAmenes aparecen descri
tos en la providencia recaída A dicho 
escrito, la cual copiada A la letra di
te como sigue:

Providencia, Juez señor Rodríguez, 
—Córdoba doce de Junio de mil no
vecientos uno. Dé conformidad con 
fo que so solicita en el anterior escri
to da que So dá cuenta, se admite, 
cuanto ha logar en derecho la dé- 
manda^^ue en él se entabla por el 
Procurador don Luis Espinosa y Osu
na, en nombre de don Juan de Dio* 
Porras y Aguayo, como marido y re
presentante legal de doña María da
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la Caridad Bosa Kuiz de Pedresa y 
Tavira y en tu virtud se confiere tras
lado de dicha demanda con emplaza
miento en forma, por término do nue
ve días, improrrogables, à los que se 
crean con derecho á los censos ó gra
vámenes que afectan á la casa núme
ro primero antiguo y sesenta y cua
tro moderno, sita en la calle Gutié
rrez de los Ríos, antes Almonas, de 
esta ciudad, dividida actualmente en 
dos, una con el numero sesenta y cua
tro moderno, en citada calle, que su 
fachada mira á Poniente con una 
cuarta parte de una paja de agua de 

. la nombrada de la Palma, y la otra 
casa sin número, situada en la calla 
Horno del Camello, hoy Diego Mén
dez, que su fachada mira al Este y 
cuyos gravámenes son: uno de mil 
ducados de principal, impuesto por 
don José Pérez de Guzmán y Porto- 
carrero, como apoderado de su her
mano don Joaquín, por escritura otor
gada en esta ciudad el diez y seis de 
Enero de mil setecientos setenta y 
dos, ante José Fernández de Córdoba, 
en favor del vinculo que fundó doña 
Maria Mayorazgo, y agregación que 
á él hizo doña Francisca, su herma
na, situándolo entre otros bienes so
bre unas casas principales en la calle 
Almonas de esta ciudad, pertenecien
tes al mayorazgo de doña Juana Fer
nández, sobre cuyos bienes y demás 
pertenecientes á dicho mayorazgo se 
baila impuesto un censo de cuatro 
mil ducados de principal á favor de 
la Comunidad de Curas y Rectores de 
las iglesias parroquiales de esta ciu
dad: Tres capitales de censo, impues
to, uno de inii 'ducados de principal, 
por don Joaquín Pérez de Guzmán, en

seguridad hipotecó entre otros bienes 
la parte que pudiera corresponderle 
por su legítima materna, en la casa 
número primero de la calle Almonas 
de esta ciudad; otra hipoteca consti
tuida en escritura otorgada en la vi
lla de Igualada, sin que conste su fe
cha, ante el Escribano don Francisco 
Banrés y Barberi, por don Rafael Gu
tiérrez de los Ríos en favor del sefior 
Marques de Guadalcázar por veinte 
mil reales que le había prestado y A 
su seguridad hipotecó entre otros 
bienes la parte que pudiera corres
ponderle por herencia de su difunta 
madre en la casa número primero de 
la calle Almonas dé esta ciudad y un 
embargo causado á virtud de exhorto 
dirijido por el señor don Miguel Jo- 
ver de Salas. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de Madrid, 
con fecha veinte de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y tres, refren
dado por el Escribano don Juan Gar
cía de la Madrid, según elcual, á ins
tancia de don Felipe Escobedo se ha
bía embargado à don Francisco Gu
tiérrez de los Ríos la parte que pudie
ra coi responder le por la herencia de 
su difunta madre, en la casa número 
uno de la calle Almonas de esta cui
dad, por cobro de ocho mil ochocien
tos veinte reales que le era en deber; 
para que dentro de indicado término 
oompareican en autos, personúndose

asi como los autores de la sustrac
ción, á los que se señala el término 
de diez dios, contados desde la inser
ción del presente en la Gacétn de Ma
drid, para que comparezcan á pres
tar la oportuna declaración.

Dado en Castro del Río à nueve de 
Agosto de mil novecientos uno.—Ra
món Topete.

POZOBLA NCO
Nú». 1978

Don Fabián Buia Briceño, Juez do inatruc- 
ción de esto partido.
Por la presente se excita el celo de 

todas las autoridades, asi civiles co
mo militares y agentes de la policía 
judicial, para que procedan á la bus
ca de una burra rucia, de siete años, 
rayana á la marca, preñada, que la 
noche anterior ha sido sustraída al 
vecino de esta villa Bartolomé Aré
valos, de su huerta, sita en Guada
rramilla, de esto término, doude se 
hallaba pastando con an mulo coeta- 
ño claro, que también sustranjeron y 
que dejaron abandonado los autores 
del hecho en la dehesa de la Vera al 
no poder destrabar la manea que lle
vaba por estar cerrada con llave, y 
caso de ser habido la pondrán á dis
posición de este Juzgado con las per
sonas en cuyo poder se encuentre, si 
no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Pozoblanco á siete de

referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto e» 
la regla 8.“ del art. 8."

Las Corporaciones provincia' 
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal in® 
trumento público se exija, ai® 
que, en el acto de referencia, «^ 
biban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza- 
definitiva.

fin U imprenta del “Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se halla® 

de venta

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caha 

llsfíás
JUSTIFICANTES

de revista.

escritura dé diez de Julio de mil sete
cientos sesenta y dos, aute el Escriba
no don Francisco de Cárdenas, en fa
vor de la Capellanía que en la Capi
lla de la Cena, delà Catedral, fundó 
don Andrés Buiçrag.o; otro de siete 

, mil cuatrocientos reales de principal 
en favor de ja que en .el Convento de 
San Agustín fundé Juan López Ca
rrasco, y otro de siete mil setencien- 
tos reales, en favor de la que fundó 
Fernando Jurado, situándolos sobre 
otros bienes y sobre unas, casas prin
cipales en la caUe de Almonas de es
ta ciudad; otro censo de nueve, mü 
ocheeí®útos cincuenta reales de prin
cipal en favor de la Cofradía del San
tísimo Sacramento de la Parroquia 
dé San Miguel, impuesto por don An- 
•tooio Gutiérrez de loa Ríos y dofia 
María del Rosario Diaz de Morales y

en forma, como previene el artículo 
quinientoa veinte y cinco de la ley de 
Enjuiciamiento civil, y toda vez que 
las personas contra quienes se dirije 
esta demanda y su domicilio se igno
ra, practiquese dicho emplazamiee to, 
fijándose la correspondiente cédula 
en los sitios públicos y de costumbre 
de esta ciudad é iu-sertándose eii lo-s 
periódicos Boletín Oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, expi
diéndose para ello los oficios necesa
rios.

Lo acordó así y firma el sefior Juez 
del margen, de que doy fé- Rodri- 
guez y Silva.—Ante raí, Federico 
Duarte.

Y para que conste y pueda tener 
lugar la inserción de esta cédula en 
los periódicos Boletín Oeicial de es
ta provincia y Gaceta de Madrid, con 
objeto de que llegue á conocimiento 
de los interesados demandados y que 
les sirva de emplazamiento en for
ma, expido la presente en Córdoba á 
quince de Junio de mil novecientos 
uno.—El actuario, Federico Duarte.

CASTRO DEL RIO
Núm. 1975

Agosto de mil novecientos uno.—Fa
bián Ruiz.—P. S. JL, Julio Pellitero.

SECCION DE ANUNCIOS

En apoyo de I« advertencia 
que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejer in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan a continua
ción varios artículos del .Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8,® Eu los pliegos de con- 
dicionea se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplemento»» adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

An. 9.“ El anuncio habrá de

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuá ®* 

de unidades de especies tarife **’ 
â 6 céntimos ejemplar.

LIBRAMIENTOS^
con los nuevos impuestos 7 '
cargos-

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y y,*®^ ' 
Mayores, Auxiliares y de ( aja.

LOS LIBROS ,^^^ 
de Inventarios y Balances, y 1 
la contabilidad municipal.

CERTIFICADOS^^^ 
trimestrales del 1 por 100 so 

pagos y sueldos.
Listas de embar^^

con arreglo al último úio*^®1t^,

LOS EXPEDIE^^
tes para guardas jurados.

PADRON ^
de cédulas personales y h^J

Bernuy, ante el Notario don Fernán-. | ^^^ Uarnón Topete de loa Bos, Juez de ms ■ 
do de Navas y Vázquez, en escritura tmeción da este partido.¿0 de Navas y Vazquez, ea escritura
de veinte y tres de Abril de mil ocho
cientos veinte y siete, imponiéndole 
sobre unas casas principales, núme
ro primero calle Almonas, de esta 
ciudad; una hipoteca impuesta por 
don Francisco Gutierre? ,d® 1®® Blo3, 
pn escritura otorgada en Madrid el 
cinco de Abril de mil ochocientos cin
cuenta y tres, ante el Escribano don 
Juan García de la Madrid, por la 
cual se confesó deudor de don Pedro 
Martel por la cantidad de.ciento cua 
renta y dos mil ochocientos treinta y 
dos reales, tres maravedises, à cuya

A las autoridades y agentes de la 
policía de la Nación, hago saber: que 
en la noche del seis del actual desa
pareció da una era, sita en el llano 
Almagro, de este término, una muía 
negra, cerrada, rayana á la marca, 
tuerta d^ ojo izquierdo, hierro BC. 
enlazada^, propia de Santiago Nava
rro Merino, de estos vecinos.

y ruego A dichas autoridades y 
agentes, practiquen activas diligen
cias en busca de expresada caballe
ría, la que caso do ser habida sea 
puesta á disposición de este Juzgado,

contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éate exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncioa en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los

elaratorias.
LAS NÓMINAS,, 

para el pago de ^^^^^^^.-j^íii' 
maestros de instrucción p^.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos 
tos establecidos.

RELACIONE^ ^. 
de altas y bajas do «“‘^^ Á' 
sujeción á las presenp

á los am Íllar annent os
urbana.

Imprent* del DIABIO
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